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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-6207   Resolución del Servicio Cántabro de Salud, Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla de Santander, por la que se hace pública la for-
malización del contrato del procedimiento abierto HV 2017/0/0009.

    1. Entidad adjudicadora: 
 a) Administración contratante: Servicio Cántabro de Salud. 
 b) Organismo: Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla". 
 c) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros. 
 d) Número de expediente: HV 2017/0/0009. 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo de contrato: Suministros. 
 b) Descripción del objeto: Material de Esterilización. 
 c) Numero de lotes: 32. 
 d) Fecha de publicación en el BOC: 14 de diciembre de 2017. 
 e) Fecha de publicación en el «Boletín Ofi cial del Estado»: 15 de diciembre de 2017. 

 3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Procedimiento abierto. 
 c) Forma: Varios criterios de valoración. 

 4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 325.776,50 euros. IVA incluido), trescien-
tas veinticinco mil setecientas setenta y seis con cincuenta euros. 

 5. Formalización del contrato: 
 a) Fecha adjudicación: 17 de mayo de 2018. 
 b) Adjudicatarios: Pueden consultarse en el Perfi l del Contratante: 
 http://www.cantabria.es y en la web-» http://suministros.humv.es 
 3M España, Sociedad Limitada, 3.884,10. 
 Dilesa Distribuciones Levantinas Sanitarias, Sociedad Limitada, 4.101,90 
 Distrauma, Sociedad Limitada, 17.868,98 
 Matachana, Antonio Sociedad Anónima, 19.403,56 
 Medline International Iberia, Sociedad Limitada, 81.850,45 
 Steris Iberia, Sociedad Anónima Unipersonal, 107.135,82 
 Lotes desiertos: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 15, 18, 19, 20, 24. 

 Santander, 22 de junio de 2018. 
 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

  por delegación (Resolución de 07/10/15, BOC número 201, de 20/10/15), 
 el director gerente del Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, 

 Julio Pascual Gómez. 
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